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El Senado y Cántara de Diputados 
de la Provincia de Catamarca 

sancionan con fuerza de 

L E Y : 

Artículo — Autorízase al Poder Ejecu
tivo de la Provincia, para que proceda ep 
virtud de la presente Ley, a transferir en do
nación y sin cargo alguno a favor de Doña 
ROSARIO DOLORES JAIME D E AHUMA
DA, un inmueble de propiedad del Estado 
Provincial ubicado en el Distrito Villa de Po
nían, cabecera del Departamento del mismo 
nombre, cuyas características catastrales son 
las siguientes: PADRON N? 2210 - Inscrip
to a nombre del Estado Provincial — OCU
PANTE: ROSARIO DOLORES JAIME D E 
AHUMADA - MEDIDAS Y LINDEROS. 
Al Norte, en una extensión de 64 metros, 
con propiedad de Valentina de Cabrera; al 
Sur, en una longitud de 80 metros, con pro 
piedad de Fortunato Fiad; al Este en una 
extensión de 53 metros, con Sucesión Díaz 
(calle) y al Oeste, en una longitud de 39 mts. 
con Fortunato Fiad. SUPERFICIE: 3.312 
m2. VALUACION ACTUALIZADA: 
20.000. 

Artículo 2? — Facúltase, asimismo, al Po
der Ejecutivo para eme proceda a transferir 
en donación y sin cargo alguno a favor de 
Don PEDRO AHUMADA, una fracción de 
terreno, parte de mayor extensión- de propie
dad del Estado Provincial, ubicado en el Dis
trito Villa de Pomán, cabecera del Departa
mento del mismo nombre, cuyos datos "catas
trales son los siguientes: PADRON N<? 221Y 
- PROPIETARIO: Estado PROVINCIAL -
OCUPANTE: PEDRO AHUMADA - M E 
DIDAS Y LINDEROS: Al Norte, en exten
sión de 300 mts.. con campo Fiscal; al Sur, 
en longitud de 300 mts. con camino a La 
Calera; Al Este, en una extensión de 200 mts. 
con Campo Fiscal y al Oeste, en una longi
tud de 200 mts., con campo Fiscal. SUPER
FICIE: 60.000 m2. VALUACION: $ 10.000. 

Artículo 3? - De forma. 

DADA EN LA SALA D E SESIONES D E 
LA LEGISLATURA D E LA PROVINCIA 
D E CATAMARCA, A LOS VEINTINUEVE 
DIAS D E L MES D E OCTUBRE D E L ANO 
MfL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
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San Femando del Valle de Catamarca7 
21 de Noviembre de 1975. 

Decreto O. P. IP 4517 

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A : 

Art. 1" — Téngase por Ley de la Provincia 
la precedente sanción cúmplase, comuniqúe
se, publíquese e insértese en el Registro Ofi
cial. 

M O T T 
Maxzad Angel Y adán 


